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E1l Estatuto vigente sobre P:opiédad Industrial, de
26 dg Julio de 1929, en su teitolrefundido publicado el 30
Uk April de 1930, establece ios'caractercs de potentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
obfeto obtener ventajas sobre lo ya conocide, admitiendo
por[consiguiente comc pateatzbles, las uuzvas mdquinas, a-
par%tos, instrumentos, procesos de fabricacidbn, etc. La ap
pli#ud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al }egisladbr a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es pur&mente enunciativé}i:no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
|

ce3 o

tos de tipo cientifico (Arte, 47).. e
f El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumente%rmog
jetos, o psrtss de los mismos, que aporten a la funciég g‘

gue sou destimadcs, un beneficio o efecto nuevo, y en deri

nitiva quc constituyan una mejora sustancial sobre lo.gnﬁe
q J . -

.riormente conocidic.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bLase al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a gque se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn excliusiva gue por ella se solicita, premiéndé asf

los méritoc de cuien arorta & la industria del paie unz me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables., (Arts., 46 y 47 en relaciln

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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‘general en la gque sc¢ introduce aire a presidn, cémsra dis-

La presente invencién, segln se expresa en el

0 de esta lMemoria desc“lpt¢va consiste ex una gra-

(4]
3
&
4]
( )
’.\
(8K

padora sieumdtica perfeccionada,

La grapadora que presenta la invencidbn tiene poxj
ob%eto el presentar un Gtil mme. mediante lLa accida de ai-
re\comprimido y como consecuzucia de la opresidén de uwn ga-~
tiqlo disparador, produzca un desplazamiento brusco de un
percutor que arrastra delante de él una grapa, clavandola

en el material dispuesto para tal fln.

)a.

k» Existen ya en el mercado grapadoras de edte ti-
po,‘és decir, de accidn neumatlca, dlferenclandose la que
presenta la invencidén del resto de las existentes en lLos
mecanismos y recorrido del aire comprimido inherente:al -
conjunto, tal y como el accionamiento valvular y la con%ti—

tucidén de las cémaras dispuestas en el pistdn y percutor.

de desplazzmiento de las grapas. s

>
EREIRY

Se 1llsva a cabo la grapadora que se presenua,j

a partir de uma carcasa externa envolvente pzru una ciugra

. .
o T

puesia en el interior de la zona de la carcasa que efectfa
las funcicues de aca de la grapadora. En tiempo de reposc
o‘predisparo, el aire comprimido existente permanentemente
en dicha cimara pasa a través de una serie de conductos,
de manera que se encuentfe obstruido el paso o conducto di-
Tecto desde ecta cimire a wna nueva cdmara en la que s¢ en-
cuentra el pischz cue perta lLa lenglieta percutora, con la
povticularidad de que esta tiltima cémara se encuentra a una
presién equivalente a la atmosférica. En el momento en que

se apreta el gatillo o elemento disparador el aire compri-

mido, existente en la cémara general pasa a la cémara del
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. alzado seccionsda do la grapadora que presenta la inven-

pistén, desplazédndolo bruscamente como consecuencia de la

[o R
e
H

erencia de presiones y venciendo la resistencia de atrac
4n de un imdn situado en lia parte supciior de la carcasa
y que mantiene al pistén en la posicién wds elevada.

i Al dejar de apretar el zatillo, «1 aire a nre-
si%n existente en el interior de ias cémpras de acciona-
miénto del pistdén produciréd a éste un arrastre ascendente
co@o consecuencia de la fuerza generada por la salida del
aiﬁe comprimido al exterior. De'estg manera se ha conse-
guiao, por un lado el clavado de 1aagnqz, ademés defigtor-

i . .
nar el sistema a una nueva posicién de disparo obteniéndose
un automatismo del dispositivo. . Voo o

| ‘Para complementar la descripcién que seguidamen
te éé va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor; com

°

prensién de las caracteristicas del invento, se acompaila

ene ©° 2

a la presentc Memoria descriptiva y formando parte intesx

graute de 1z misma de una hoja fGnica de plznos en la .gue

con caracter ilustrativo se ha representadc una vista.de

®ha0 0

eidrn,

A la vista de la figura anteriormente inserta-
da lz grapadora neunmdtica perfeccionada, objeto de la in-
venéién, se constituye a partir de una carcasa externa -l-
que alberga en su interior una cédmara general -3- en la que
se introduce aires a presibén, de manera constante; a trovée
de un osificis -7- qus asentnrd a los racores conysaciona-
les para introduccidén de aire comprimido. El aire compri-
mido de esta cdmara -3- pasa por el conducto -4-, practi-

cado en el propio cuerpo de la carcasa -l- y de éste sigue

a través de los conductos -5- y -6- existentes en una pieza
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cilindrica -7-, desembocando en una cémara —8-,deyformé

gue una pieza embulonada -G- permanezca taponando la sali-

ja de eire comprimido al éxferibr, mercedi a un achailanado

practicado eﬁ la zona embulonada de la anteriormente Tefo-

rida pieza -9- y con el concurso de¢ una junid eléetica -13-
\ El aire compriwmido, alwacenadc én dicha cémara

-8- pasa a la clmara -1ll- a través del conducto -10- ¥y una

vez1alli desplaza hacia arriba al émbolo -12- y taponédndose|
el %rificio -14- por la junta elést%ca -13-. Esta circuns- |
tan?ia ocurre dado que la superfici% dé.ataque del '&ﬁblo
-12-; én la cémara -1l-, es mayor que la superficie de ata-
que existente en el orificio —14§,~por tanto la fuerzsg.'.
éreaéa hacia arriba en lé cémara -ll1- serid siempre mayQrw
que ia fuerza orifinada hacia abajo en el orificio =~l4:-.
Devesta forma, el conducto -16- y el conducto -15- se man-
tienen ep ccmunicacidén a través de las entrecaras del guer-

»c central del émbo;o -12- y por los orificios laterales:

-17- de ia camisa ~3%2- y dado que el conduato -15—'es§€=i

e
e ? ¢

comunicado con =1 sxterior, la cémara -18-, comunicada con

" el conducto -16-, se encontrarid a la presidn atmosférica.

Las situaciones operativas descritas anterior-
mente ée extienden en la posicidén de reposo o predisparo
de ia grapadora, situaciones que cambian radicalmente des-
de el momento en que se hace uso del dispositivo en posi-
cién de disparo. Pn esta situacidn, desplazando el raléa
-9-. mediarnts ¢l patilio de disparo -29- queda obtuzredc el
conducto -6-, debido al cono previsto en la parte superior
de la pieza embulonada -9-, el cual se introduce en la bo-
ca de salida del conducto -6- impidiendo el paso de aire

comprimido desde la cémara -3- a la cédmara -8-, al tiempo




o 1 que quedan comunicadas la cémara -ll- y la atmbésfera con
el coucurso del'ccnductui-lO— v de la cara achaflanadc de
la zona cmbulcnﬁda de la pieza -9-, al egtar éstz menteni-
da en su posioiﬁnimés elevada. Debido a ésto, el émbolo.

-12 g2 dasplazard hacia abajo por.la fuerza constante que

ofrece 2l aire comprimido de la cémara -3- a su paso por
el orificio -l4-. Esta circunstancia efectla el cierre de
l1a comunicacidén entre la clmara -18- y la atmdsfera, a la

vez que pasa aire a presidn de la cémara -3- a la cémara
-18- mediante el orificio -l4~- del conducto -16-. Ldoﬁfé—

sidén existente en la cdmara -18- vence la atraccibén de un

10

imé. -19- fijo a\yn tapén -20- originando un movimiemto-
zgue conlleva al pistén -22-, solidario a la lenglieta~per-
cutora -25- con el concurso de un soporte eléstico —23§°
18 a desplazarse bruscamente hacia abajo discurriendo par. &l
interior de la camisa -24;, hasts que el soporte —234%§épa
tope con la pieza -27- do fin de recorildo. En esha pogi%

cién, el aire comprimido de la cémara -1%- pasa a la cémira

so ® 7

' =30-, a través de los orificiscs -26-, estando taponada la
2 ranura -28-bpor el soporte eléstico -23- y produciéndocze
un equilibrio de presiocnes en las cémaras -3-, -18- v -3%0-.

\ El desplazamiento brusco y hacia abajo de la
lenglieta percutora -25-, arrastra en su recorrido a una
grapa que estaba almacenzda en el sistema de guiado aluna-
% cenado -%1-.

Efectuada, de esta rorma, la funcibn opcrativa
de la grapadora neumdtica se entra en fase de recuseracidn
una vez que se suelta el gafillo -29- lo que obliga a la
pieza -9- a retornar a su posicién.de reposo, desplazéndose

30
hacia abajo y existiendo nuevamente comunicacidn entre la
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-~ -

cdmara -3- y la cémara -8- a través de los conductos -4-,
~5- y -6-, asi comc también ge 2guilibraré la mismo presién
en la camara ul%~ por couwunicarse el aire comprimidc a iia-
vés del conducté -10-. Por este motivo, el émbolo -12- se
imuerles rozia arriva por diferencia de presiones, cerrando
el vasu de aire comprimido del orificio -14- mediante la
junta -1%- 3y co:taﬁdo, por tanto, la comunicacidn entre la

cdmara ~3- y la cimara -18- a la vez gque se conunican. la

cémara -18- con la atmésfera a través del conducto -15-,

estqbleciéndose una situacién andloga a la obtenida én la
pos;cién de reposo o predisparo. En este momento el aire‘
a pjés' on ex1sten§e en la cémara -18- se evacla y sale’ ul
exte’ ior, quedando el pistdén -22- libre de toda pres1on"
Como! consecuencia de este efecto, el aire comprimido &a'la
cémara -30- act@ia contra la base inferior del soporte.elés-
tico -23- por la ranura -28- prevista en la camisa -24ffﬁt-

sando dicho aire a presién a la cémara -23-. R

En esta situncibn, el pistén -22-, el soporte -

‘eldstico -23- y la lengiieta-percuntora -25- se desplazan ha-

cia arriba hasta poner en contacto el piston -22- con el
imdn -19- y fijar su posicién. &1 aire comprimido de la ca-
mafa‘—BB- sale al exterior a través de las olguras previs-
tas entre la lenglieta-percutora -25- y el morro ~34-. De

esta forma, todas las piezas han quedado en la posicién de

: reposo y estando -disponible la grupadora, d¢ nuvevo. para

e vs 2 . {
repetir el proceso de clavadu, nhabiéndose ohtenido con ello

un dispositivo de total automatismo.




o]

, 1 | Hecha la descripcidn a que sé refiere la memoria
[ qus antecede, es preciso inzsistir ea que los detalles 2de
realizacidn de 14 idea cvpuesta, pueden variar, e3 dacir,
que pueden suiri¥ pequeﬁas alteracicrnes, basadas siempre
5 en los prixu 01plog *u"a&men+a1°° de la idea, que son en esen
-” 228 los que qu cles Te 1e3ado= en los pArrafos de la descrlg
c¢idn hecha. En efeéto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "1os cambios de forma, dimensiones,
10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijéhgo
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
'tada"una idea que, pueda dar lugar a una realidad précﬁ}ga-
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, &,

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia.

EECICIR B

Este principio, en cuanto al élcance de la protee;
016n del objeto patantado se reflﬂ“a, se nalla coni JPuqu
por numerosas Sentenci’s del Tribunal Supremo, y entre, iuy
ellas, como mAs terminantes, en las de fechas 16 de octubre'
de 1954, 23 de enero de i959, 20 de marzo &t 1964 y ofras.

| Establecido el concepto @xpresado, en cuanto & la
anplitud que debe darse a la protecciin soiiqitada, Se re-—
dacté a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establéée en el Gltimo pArrafo dei apar-

25 tade tercero del Articulo 100 ds la Ley, sintetizando asi

1ss ncvedades qué se desesn reivrindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
- En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

30 gulentes:
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tope y descubriendo una cémara de equilihrtio de presiones

un imén que mantiene al pistén en posicidén operativa per-

\D

1.~ GRAPADCRA NEUMATICA, PERFECCIONADA, que
ciendn dsl tipo de las que incarnorar un almacenamicuic de

grapas y qu¢ esFén couandadas por un gatillo de acciona-
miento en orde# a: comunicar una camara presurizada con'
otfe 2 »residn amsiente para disparar un pistén que arras-
txs & la Srapa a clavar, esencialmente se caracteriza por
presentar un condﬁctq sinuoso que desemboca en una cémara

que comunica, a su vez, en otra cédmara conexa con un ém-

bolo que cierra con el concurso de una junta eldstica, la

v o
> »

comunicacién con la cAmara presurizada, en orden a mante-
nerja presién atmosférica a una camara emplazada gobre el
pisﬁén de a:rasb{e, habiéndose previsto que el gatillo-de
accionamiento actlie sobre una pieza embulonada dotadsa -de un
cono de obturacidén del conducto sinuoso ¥y operativamen§e
dispuesto en orden a corta la comunicacidén con la presidn
atmosférica a la chmara emplazada sobre el pistdn defgii§3~
tre y de comunicarla con el aire = precidén, con «l congis
guiente desplazamzcsnto enérgico del pistdn hasta una_piéha
, D
dotada de un conducto de evacuacidén que converge bsjo el

vistdn, constituyendo el medio rscuperador del miswo junio

con un soporte eldstico, con la particularidad de existir

manente.
2.- Se reivindica po: titiwd ccmo objetc sobre
¢l gue ha de recaer el Moaelo de Utilidad quc se sclicita:

GRAPADORA NEUMATICA, PERFECCIONADA.
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Todo’conforme queda descrito y reivindicado en

la presente Memoria descriptive que consta de diex padsinas
mecanogr~iiedss y dibujos adjuntos.
| i .
| Madrid, 8 de Agosto de 1978
BERNARDO UNGRIA
p.p.
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